LOS TRASTORNOS DEL SUEÑO, ¿COMO SABER SI SE DUERME BIEN?
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Introducción
En general, los investigadores opinan que el sueño es una necesidad fisiológica básica, fundamental para el bienestar físico y emocional. 
Para el doctor Javier Velásquez
, el dormir es un fenómeno ligado a la calidad de vida: «si el sueño no cumple con su misión de restaurar el cuerpo y la mente, entonces la vida del sujeto se deteriora y la propensión a adquirir enfermedades crece de manera importante». 

Así, para un buen número de estudiosos de la fisiología del sueño, el acto de dormir significa para el cerebro la posibilidad de reacondicionarse y consolidar la información aprendida, lo que nos permite estar listos y tener un desempeño adecuado para el siguiente día. 

Aún así, muchas personas consideran que el sueño es un lujo, una pérdida de tiempo, cuando hay tanto por hacer: estudiar, comer, trabajar, amar, jugar, etcétera. Esta idea equivocada del dormir puede traer serios problemas para la salud y afectar de forma negativa aquellas actividades para las que tanto reclamamos tiempo.
En este trabajo se tratara de manera más o menos general acerca de los trastornos del sueño o descanso, cuales son los más frecuentes, los causantes de estos, que problemas pueden traernos y como tratar las causas de los trastornos ya que de antemano se sabe, los trastornos no se tratan directamente, si no atacando las causas de estos problemas.

Actualmente en el mundo, existen alrededor de 86 tipos de trastorno de sueños, situación que incluso puede poner en riesgo la vida de quien la padece, asegura el especialista en estos padecimientos, Rafael Salin Pascal
.  Y de acuerdo con los resultados de la encuesta Epidemiológica sobre el sueño, realizada en 10 países, 51 por ciento de la población tiene algún trastorno del sueño, pero menos de la mitad de ellos están conscientes de su padecimiento, afirma el doctor Reyes Haro Valencia
. Entonces, ¿Qué son…?
Los trastornos del sueño
Las enfermedades del sueño, también denominadas trastornos del sueño, corresponden a un gran grupo de desórdenes que afectan el desarrollo normal del ciclo sueño.

Al abordar los trastornos del sueño, sólo hay que considerar tres síntomas básicos o grupos de síntomas: 
· El insomnio, la dificultad para iniciar o mantener el sueño; 
· La hipersomnolencia, que incluye un sueño excesivo y excesiva somnolencia durante el día; 
· Y las alteraciones episódicas del sueño. 
El insomnio, es con mucho, el síntoma más común, y es también el más frecuentemente observado por los psiquiatras.

En muchos casos, la exploración de las causas del insomnio y la hipersomnolencia conduce a enfermedades médicas y psiquiátricas bien conocidas como factores causales.
Aunque el sueño es una función que ha acompañado al hombre desde el principio de los tiempos, esta necesidad fisiológica comenzó a estudiarse en las primeras décadas del siglo XX, cuando, gracias a la invención del electroencefalograma
, surgió la posibilidad de observar más de cerca la actividad eléctrica del cerebro. 

Pero fue hasta 1960 que la comunidad médica y científica empezó a interesarse por estudiar el sueño. En los años 80 surgieron las primeras clasificaciones para las enfermedades del sueño. 
En México, en la década de los 90, algunos hospitales e instituciones de salud, conscientes de la importancia de esta clase de padecimientos, abrieron los espacios adecuados para darles atención: las clínicas de trastornos del sueño. 

A pesar del avance significativo que ha experimentado el estudio de la fisiología del sueño durante los últimos 40 años, todavía no tiene su importancia incluso para la misma formación de los médicos: «toda la fisiología que aprendemos durante nuestra carrera es de cuando estamos despiertos, es decir, la presión arterial, la frecuencia respiratoria, la secreción de hormonas...», señala el doctor Javier Velásquez. 

Como sea, el estudio de la fisiología del sueño se centra en dos grandes ramas: estudiar sus mecanismos (de qué manera el cerebro entra en ese estado de letargo), y cuál es la función del sueño para el organismo.
Los factores causantes de estos trastornos
El síntoma predominante es la dificultad para iniciar o mantener el sueño, o la falta de sueño reparador (sueño aparentemente adecuado en cantidad, pero que deja al sujeto con la sensación de no haber descansado). 

La alteración se presenta por lo menos tres veces a la semana durante un mes y es lo suficientemente grave como para dar lugar a cansancio diurno (de día) o a la observación por parte de los demás de otros síntomas atribuibles a una alteración del sueño, como irritabilidad o deterioro de la actividad diurna. 

Otras posibles causas físicas del insomnio pueden ser: 

· Dolor o malestar. 

· Factores dietéticos. 

· Efectos medicamentosos directos. 

· Efectos de la retirada de fármacos. 

· Disfunción tiroidea. 

· Lesiones del tallo cerebral e hipotalámicas. 

· Envejecimiento. 

También existen causas psicológicas y pueden ser:

· Ansiedad. 

· Depresión. 

· Cambios ambientales y de fase. 
Las consecuencias
Las personas que llevan sueño atrasado ven disminuidas su capacidad de concentración, su memoria, su facultad de expresión, su capacidad de pensar analíticamente y su creatividad.

Un gran porcentaje de accidentes viales son debidos al agotamiento por no dormir, todos los años se producen centenares de miles de accidentes laborales relacionados con el sueño.
La somnolencia diurna, consecuencia de no tener un sueño reparador, es la segunda causa (la primera es el alcoholismo) de accidentes automovilísticos y laborales en México. Este es sólo un ejemplo de lo que nuestros malos hábitos de sueño pueden provocar en nuestra vida cotidiana: «Los mexicanos y la humanidad entera tenemos malas costumbres a la hora de dormir, y esto se debe a que no consideramos que esta función de nuestra vida es de vital importancia»
. 

Se ha encontrado que el sueño esta dividido en una serie de ciclos y fases que se repiten, durante algunas de esas fases, el cerebro humano, trabaja a gran velocidad; para que el sueño sea reparador, los ciclos deben durar lo suficiente y repetirse cuatro veces o mas todas las noches.

Si se duermen menos horas consecutivas de las que necesitamos, no nos beneficiamos pues no se llega a la fase del sueño profundo imprescindible para reparar el organismo. En el siguiente segmento explicare más ampliamente el proceso.

¿Por qué es importante que el sueño no se interrumpa?
Estudiaremos primero como se dieron cuenta los científicos de la actividad del sueño; a principios de la década de 1950, Nathaniel Kleitman ( uno de los precursores de la investigación acerca del sueño) y su asistente, Eugene Aserinsky, descubrieron algo que acabó  de una vez por todas con la idea de que, al dormir, el cerebro “se apaga”. Al observar un electrooculograma (que revela los movimientos de los ojos aun estando éstos cerrados), se dieron cuenta de que los ojos empiezan a moverse con rapidez en cierto momento del sueño.

Aun durmiendo la persona y con los ojos cerrados, éstos se mueven presurosísimos; y además, durante estas etapas de movimientos oculares, el electroencefalograma registra una intensa actividad cerebral. Pero no es eso todo: casi toda la actividad muscular cesa, curioso hecho que se puede comprobar mediante un electromiograma (registro de los impulsos eléctricos musculares).

Estos cambios (mayor actividad cerebral, movimientos oculares rápidos y semiparálisis muscular) ocurren todos a la vez, y dejaron tan perplejos a los científicos que a esta etapa del sueño le pusieron dos nombres: etapa MOR (de movimientos oculares rápidos) y “sueño paradójico”, pues la paradoja es que, aun si la persona parece dormir a pìerna suelta, su cerebro está trabajando con verdadero frenesí.

Si durante la etapa MOR se despierta a una persona, invariablemente dirá que estaba soñando, porque  es la etapa más abundante en sueños.

El sueño SMOR (sin movimientos oculares rápidos) se caracteriza porque las ondas cerebrales siguen un ritmo muy claro y predecible; los científicos lo han dividido en cuatro etapas. Se trata de un  “sueño apacible”: respiración pausada, escasos movimientos del cuerpo (aunque es entonces cuando se suele roncar) y casi nula sensibilidad.

Pero todo cambia cuando empieza la etapa MOR. Cesan los ronquidos; la respiración varía de entrecortada a lenta; el riego sanguíneo cerebral  y la temperatura aumentan, y puede haber leves contracciones en la cara y los dedos de las manos. Lo curioso es que brazos, piernas y tronco, que pueden moverse  durante el sueño SMOR, se paralizan en el sueño MOR. El porque se desconoce todavía; tal vez evita lesionarse o lesionar a otros durmientes.

Cada ciclo del sueño no dura más de 90 minutos, en los que predomina el sueño SMOR. Éste se divide en cuatro etapas pero la 3 y la 4 suelen ocurrir sólo en las primeras horas, y por la mañana puede ocurrir sólo la etapa 1.  Después de cada ciclo SMOR se intercalan entre 5 y 35min. de sueño MOR. 
Para casi todo el mundo, “dormir bien” significa levantarse después con ánimo; el sentido común y la experiencia dicen que hay que dormir bien para vivir bien. Pero la razón de fondo sigue siendo un misterio, aunque los investigadores continúan hallando indicios sugestivos acerca de los vigorizantes  poderes del sueño.

Durante el día, por ejemplo, se gastan determinadas hormonas, y al dormir, el sistema endocrino las repone. Entre ellas figura la somatotropina (la hormona del crecimiento), que la hipófisis libera durante el sueño SMOR. Es posible que durante el sueño se acelere el crecimiento de algunos tipos de células y que el cuerpo se limpie de los desechos acumulados durante las horas de vigilia.

En cierto modo el sueño fortalece la memoria, pero la idea de que al dormir puede aprenderse alguna cosa no se puede comprobar, aunque no deja de ser muy atractiva.

Dormir implica un proceso complicado y muy activo, que, además, no ocurre gradualmente sino más bien de golpe: en un primer instante se está despierto (aunque quizá adormilado), y al instante siguiente se está profundamente dormido.

Los estudios más recientes parecen indicar que el bulbo raquídeo regula el “cuándo” y el “cuánto” del dormir, y que las estructuras límbicas regulas los ciclos y etapas.

Ciertas sustancias del organismo entre ellas los péptidos, inducen el sueño. Se trata de compuestos que contienen aminoácidos y que, además sirven de apoya al sistema inmunológico porque favorecen la producción de anticuerpos. Esto parece confirmar lo que antaño decían los médicos: el dormir le ayuda a combatir males e infecciones.
Los trastornos más frecuentes
Las enfermedades relacionadas con el sueño se clasifican en tres grupos: las disomnias (aquellas que provocan el malestar de las personas por su exceso o falta de sueño), las parasomnias (sucesos anormales que aparecen durante el sueño) y las relacionadas con alteraciones médicas. Enseguida se listan los trastornos del sueño más comunes: 

Insomnio

Es la incapacidad aguda o crónica de obtener un sueño reparador. De acuerdo con el doctor Alejandro Jiménez Genchi
, se trata del trastorno del sueño con más incidencia entre los mexicanos: «el 30% de la población ha presentado insomnio al menos alguna vez durante el último año, y el 10% tiene insomnio crónico, es decir, lo padece casi todas las noches».
Narcolepsia

La narcolepsia es una alteración poco frecuente del sueño, que se caracteriza por crisis recidivantes de sueño durante las horas normales de vigilia (estar despierto), parálisis del sueño y alucinaciones.

Hasta ahora se desconoce la causa, pero el trastorno suele presentarse en personas con antecedentes familiares, lo que sugiere una predisposición genética. Aunque la narcolepsia no tenga consecuencias graves para la salud, puede producir un sentimiento de temor y aumentar el riesgo de accidentes.
Terrores nocturnos
Es un trastorno muy dramático que asusta mucho a quienes son testigos del hecho. La persona afectada emite alaridos de terror y profiere maldiciones, mientras el cuerpo se le torna rígido, abre desmesuradamente los ojos y se le dilatan las pupilas. Cuando el sujeto despierta, lo hace confundido, asustado y desorientado.
Apnea durante el sueño

Este padecimiento se caracteriza por pausas repentinas en la respiración mientras se duerme, y se distingue por los fuertes ronquidos que fragmentan el sueño, lo que puede repercutir en irritabilidad, fallas en la memoria, sensación de cansancio y problemas en el funcionamiento sexual, entre otras molestias. 

"Después de los 35 años de edad, el 4% de los hombres y el 2% de las mujeres tienen este problema", estima el doctor Jiménez Genchi.
Parasomnias

Las parasomnias son sueños y actividades físicas particularmente vívidas que se presentan durante el sueño.

Durante el sueño pueden ocurrir diversos movimientos inconscientes que en su mayoría no se recuerdan y que son más frecuentes en los niños que en los adultos. Justo antes de conciliar el sueño, prácticamente todas las personas en ocasiones experimentan una sacudida breve e involuntaria de todo el cuerpo. Algunas también tienen parálisis del sueño o breves alucinaciones. Dentro de las parasomnias también se presenta el sonambulismo: se trata de una actividad motora compleja que suele provocar que el sujeto se levante de la cama, camine y hasta corra sin recordar luego el episodio. Incluso puede hablar, pero sus frases son incoherentes. 

Hipersomnia
La hipersomnia es un aumento en las horas absolutas de sueño, aproximadamente en un 25 por ciento más del patrón normal de sueño de una persona. Aunque es menos frecuente que el insomnio, la hipersomnia es un síntoma que a menudo indica la posibilidad de una enfermedad grave. Las personas sanas pueden experimentar una hipersomnia temporal durante algunas noches o días como consecuencia de un período de privación de sueño continuado o debido a un esfuerzo físico no habitual. Si la hipersomnia se prolonga más allá de unos días, puede ser síntoma de un trastorno psicológico (ansiedad o depresión grave), o del abuso de hipnóticos, falta de oxígeno y acumulación de anhídrido carbónico en el cuerpo como consecuencia de la apnea durante el sueño, o bien debido a trastornos cerebrales. La hipersomnia crónica que se presenta en una edad temprana puede ser un síntoma de narcolepsia. Otras enfermedades relacionadas con el sueño y que se tratan en las clínicas de trastornos del sueño, son: cefaleas (dolores de cabeza), síndrome de muerte súbita nocturna, epilepsia, síndrome de piernas inquietas, higiene inadecuada del sueño, trastorno por dependencia de alcohol, ansiedad, trastornos por horarios cambiantes en el trabajo, somniloquio (se refiere a hablar dormido), bruxismo (este trastorno se caracteriza por el rechinido de dientes), pesadillas
, etcétera.
Como mejorar el sueño

Existe una serie de normas que es necesario seguir para tener una adecuada noche de sueño. Estas son algunas de ellas: 

1. Preocuparse en exceso por su mal sueño sólo puede agravar el problema. 

1. Deje de preocuparse. 

2. No intente dormir cuando no tenga sueño. 

3. Evite leer, ver televisión o comer en la cama; piense que su cama es el sitio exclusivo para el sueño. 

4. Procure levantarse siempre a la misma hora. 

5. Mejore el ambiente donde duerme: 

6. Su cama debe ser confortable; debe haber una temperatura adecuada en el dormitorio, y el ruido y la iluminación no deben molestar. 

7. Evite hacer ejercicio intenso antes de acostarse. 

8. No cene en exceso ni tampoco se acueste sin comer algo ligero. Es recomendable tomar los últimos alimentos dos o tres horas antes de ir a la cama. 

9. El consumo de algunas sustancias, como café, refrescos, alcohol y cigarrillos puede afectar el sueño. 

Cabe señalar que faltar a estas normas no significa que se vaya a padecer algún trastorno del sueño. Usted puede seguir con sus costumbres (tener la televisión en el dormitorio, cenar "pesado", leer antes de dormir, etc.) siempre y cuando no afecten la calidad de su sueño. 

Más edad, menos sueño es un hecho que el promedio de tiempo empleado para dormir disminuye con la edad. Así, los recién nacidos duermen cerca de 20 horas al día, un niño lo hace alrededor de 14, los adolescentes y adultos duermen entre diez y siete horas respectivamente, en tanto que en personas en edad avanzada el sueño nocturno se hace más corto (alrededor de seis horas), aumenta el número de "cabeceadas" durante el día y la siestas son mucho más frecuentes.
Expertos de la clínica de trastornos del sueño, de la Facultad de Medicina de la UNAM, dicen que cuando existen problemas de ansiedad la mejor cura es el sueño, responsable de que el sistema nervioso funcione a la perfección.

Conclusión
En conclusión, todos podemos tener pesadillas, pasar alguna noche de insomnio o cualquier otro tipo de trastorno, pero cuando esto sucede con mayor frecuencia, se debe buscar ayuda. 
La medicina del sueño es multidisciplinaria, esto es, requiere de la participación de varios especialistas: psicólogos, psiquiatras, neumólogos, neurólogos, dentistas, etcétera. Y es que el diagnóstico y tratamiento varían de acuerdo con la causa del trastorno. 

Los trastornos del sueño afectan al 30 por ciento de la población mundial, sin embargo, se les da muy poca importancia. 
Aunque ya se tienen a la mano algunas alternativas terapéuticas para tratar la gran mayoría de las enfermedades del sueño, el estudio de estos trastornos no se ha desarrollado suficientemente en México, por lo que son pocas las clínicas especializadas en atender estos trastornos, una clínica requiere de equipo y personal costoso, así que se trata de un problema de presupuesto, no de demanda del servicio.
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� En entrevista con el doctor Javier Velásquez, director de la Clínica del Sueño de la Universidad Autónoma Metropolitana para la Revista del Consumidor.


� Entrevistado en el marco de la VIII Jornadas de Psiquiatría, precisó que si una persona no duerme las horas que requiere, entre seis y ocho horas, se expone a sufrir accidentes, problemas de interacción con la sociedad, con la pareja, la familia y en el trabajo.


� Quien es el director de la clínica del sueño del Hospital General de México indicó que con lo anterior mencionado, se desprende que una de cada dos personas sufre algún tipo de alteración del sueño, pero solo una de cada cuatro sabe que lo padece.


� La electroencefalografía (EEG) es una exploración neurofisiológica que se basa en el registro de la actividad bioeléctrica cerebral en condiciones basales de reposo, en vigilia o sueño, y durante diversas activaciones (habitualmente hiperpnea y estimulación luminosa intermitente).


� Opina el doctor Javier Velásquez


� Jefe de la Clínica del Sueño del Instituto Nacional de Psiquiatría.


� A diferencia de los terrores nocturnos, toda la actividad se lleva a acabo en la mente del que duerme. Al despertar, la persona puede recordar con vívidos detalles las terribles escenas soñadas. Para quien sufre de pesadillas crónicas, el contenido de sus sueños es una amenaza real e inmediata.
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